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Diversidad sexual, ¡una realidad, un derecho!

El reconocimiento de la diversidad sexual es una tarea pendiente del Estado costarricense
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Jonás Hernández Encargado de Programas, Asociación Demográfica -- 16/05/2011 

En el marco de la celebración del Día contra la Homofobia, incluidas también la lesbofobia, bifobia y transfobia, que se celebra hoy 17 de mayo, desde la Asociación Demográfica Costarricense (ADC) celebramos la fecha porque significa visualizar a una población históricamente estigmatizada y discriminada en la sociedad costarricense, un tema que representa un reto y una tarea pendiente.

Históricamente, ha existido una reiterada subordinación de la sexualidad al ámbito reproductivo, lo que parecía establecer que la sexualidad era por tanto válida únicamente cuando su finalidad era la reproducción humana. ¿Es el destino “natural” de la sexualidad la heterosexualidad? De suerte, no. 

El reconocimiento de los derechos sexuales nos ha brindado la oportunidad de entender que las sexualidades son imprescindibles para el desarrollo libre y pleno de la personalidad. ¿Solo la sexualidad heterosexual? No, la sexualidad entendida en el marco del respeto de la diversidad humana: la autonomía, la igualdad y la equidad; la comunicación y el diálogo; la responsabilidad por la seguridad personal propia y de la pareja; la búsqueda de la felicidad y el placer, y otros valores que favorecen la convivencia democrática y tolerante.

Reconocimiento pendiente. Este reconocimiento, una tarea pendiente del Estado costarricense, es por tanto una herramienta que permitirá a las personas empoderarse para ejercer sus decisiones y sentir confianza y seguridad para expresar su propia personalidad, identidad sexual, identidad de género y orientación sexual, libre de discriminación, estigma y violencia. 

Hablar de diversidad sexual en Costa Rica supone un ejercicio de ética. ¿Quién no tiene un amigo o una amiga homosexual? La respuesta: todos y todas podemos decir en público “yo amo a las personas de la diversidad sexual”; sin embargo, sus amigos y amigas de la diversidad sexual no pueden adoptar, no pueden asegurar a sus parejas, no son sujetos de créditos bancarios, no pueden visitar a sus parejas en los hospitales, e incluso se quiso votar para decidir si tenían derechos o no.

Es, por tanto, urgente reconocer que las personas tienen una historia específica, saturada de necesidades asociadas con su existencia, con apetitos, deseos, placeres, dolores, miedos y circunstancias geográficas únicas. Concientizar y sensibilizar sobre la diversidad sexual debe comenzar por la comprensión de estas particularidades personales, que posibilitan la expresión de las preferencias, deseos, placeres y las identidades desde lo que las personas consideran como importantes para sí mismas.

Las preferencias sexuales son entonces el destino natural de la sexualidad, un destino natural marcado por lo diverso, donde las manifestaciones de afecto, emociones, deseos sexuales, gustos, placeres, e identidades, permitan el desarrollo pleno y autónomo de todas las personas en Costa Rica. 

¿Por qué hablar de diversidades sexuales? Porque es necesario garantizar la legitimidad de los sentimientos y vivencias de las personas con relación a su sexualidad. Que las personas puedan disfrutar de sus vidas libres de prejuicios, estigma y discriminación y sobre todo entendiendo que los derechos humanos son universales e inherentes a todas las personas, independientemente de sus preferencias sexuales.

Derechos vulnerados. En este sentido, los derechos en salud, política y participación social de las personas de la diversidad sexual se ven vulnerados en la medida en que el Estado costarricense no cuenta con políticas públicas en educación, salud, seguridad social, entre otras que traduzcan los derechos de mujeres lesbianas, hombres homosexuales, personas bisexuales y travestis, transgénero, transexuales e intersexuales en una realidad. 

Este vacío en políticas públicas se ha traducido a lo largo de los años en una serie de prácticas de marginación, invisibilización, rechazo y exclusión, típicas de una cultura que cree que la heterosexualidad es la norma, basada en preceptos que se argumentan desde la perspectiva de la religión y la moral y que desconocen las diversidades sexuales y los derechos sexuales de las personas. 

Desde la Asociación Demográfica Costarricense, como una organización de la sociedad civil comprometida con el reconocimiento de los derechos sexuales de las personas, invitamos al libre pensamiento y reflexión sobre las tesis esbozadas en este artículo. 

